
Alcaldía de

SimÍjaea SECRETARIA DE GOBIERNO
RESOLUCION

UNIDAD DE CONTRATACION

REsoLUcróN c No. or3 de 2o2s
(23 DE ABR|L DE 2025)

poR LA cuAL sE DA ApERTURA A pRocEso DE sELEcc¡ót¡ ABREVTADA DE MENoR
CUANTIA SUBASTA INVERSA PRESENCIAL No 004 DE2025 CUYO OBJETO ES: SUMINISTRO
DE MATERIAL GRANULAR PARA LA oPTIMIZncIÓITI DEL BANCO DE MATERIALES
REQUERIDOS PARA EL MANTENIMIENTo RUTINARIo DE ms vínS RURALES DEL MUNICIPIO
DE SIMIJACA CUNDINAMARCA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE SIMIJACA.CUNDINAMARGA

En uso de sus facultades Constitucionales y le-_gales, especialmente las conferidas en el artículo 11

de la ley 80 de 1993 modificada por la Le;4!ffitüéi,4007, la ley 1 150 de 2007 y el decreto 1082 de
2015 debidamente aUtOfiZadO pafa COniffiffi';,,=,1,¡i"1¡ r'.¡ ," .,',,:ii1,,.,,.

FE PLANEACIÓN E

nercsarios para llevar a
lo*fines del ,estado y lo
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eue ef Nt 2.2.1.1,.2.,.1.5 del Decreto 1082i:de 2015, ordena al jefe de la entidad estatal, dar apertura

al proceso de selección que desarrolle a,{ravés de la licitación, selección abreviada y rconcurso de

meritos,rrlediante:actoadff'inWmotivado....-.'.':,''......:i.].''.........i

Aue lá ÁOr¡r¡nistráción,Mü*¡c¡patr rneCiánte el preeente aeto administrativo:da apertuEral proeeso de

seleci¡oh 
'Abtávhoa 

de #noi',Cuantiá $uoasta,,inüersa,,',Preséncial, No,,,,,004 de 2025:'pgra üelebrar

el contlaltr:,¡d$,,*¡r,n,*,o',,,cuvo obieto es, " SüMNISTRO ,,DE MAÍER|AL,,GRANUISR PARA LA

OPTI]\¡¡ZNdÓH| DEL .BANiO.....P¡!..,.MATERIATES... REQUERIDOS PARA EL MANTENIMIENTO

ñÜi¡ññiió'6É,-,'r-né viÁ$inu-#tÉS DEL MúNiórPto bE sluiJncA c.úñDtNAMARcA"

los
los

eue el pliego de condiciones, ns éétüOio$*, O&umentob previos, formatos, anexos, matrices y pliegos

definitivos de este proceso de selección sé,,eñcuentran díspo^libles desde la fecha de esta resoluciÓn

y podrán consultarse en la página www.contratos go!*eb, lSistema Electrónico para la ContrataciÓn

ÍrüOl¡"a portal (SECOP 2); a-través del correó'!','mntiatos@simijaca-cundinamarca'gov.co y/o en la

Secretaría General y de óobierno del Munic¡ffilüüar en el cual podrán retirarse.

eue en un Estado democrático, participativo y pluralista debe convocarse a las veedurías ciudadanas

para que ejezan control social sobre bl proceso de selección, la ejecución y liquidaciÓn del contrato

que resultare de esta licitaciÓn pública.

Que el Municipio de simija ca realizó los estudios previos de conveniencia y oportunidad para

adelantar este proceso de selección y para la suscripción del contrato resultante.

NOMBRE ENTIDAD ESTATAL: Municipio de Simijaca

DIRECCION: Calle I N.o 7 - 39, Centro Administrativo.

coRREO ELECTRON IGO : pla nea.giqn @si m ijaca-cu nd i na marca. g ov. co

contratos@eimiiaca+u ndinamarca' gov. co
TELEFONO: 3124650151
MODALIDAD: Selección Abreviada de Menor Cuantía subasta Inversa Presencial.

PRESUPUESTO OFICIAL: SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($60.000.000'00) M/CTE

Calle 8#7 - 39, Código Postal: 250640
Simiiaca - Cundinamarca

www. si m ijaca-cu ndi namarca. gov. co

a I cald ia@si m ij aca-cu nd i n a marca. gov. co



SECRETARIA DE GOBIERNO
RESOLUCION

UNIDAD DE CONTRATACION

DfSPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No: El municipio de Chocontá respaldará el contrato que se
llegare a celebrar con cargo a los recursos del presupuesto de la vigencia 2025, según certificado
de disponibilidad presupuestal No. 202504015 de fecha 07-04-2025, expedido por la Secretaría de
Hacienda Municipal.

PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: SIETE (07) MESES y/o hasta agotar el monto, lo que ocurra
primero, contados a partir del Cumplimiento de los requisitos necesarios para su ejecución.

Siempre que cualquiera de los plazos en días calendario indicados en el pliego tenga vencimiento en
día inhábil, se entenderá que dicho plazo vence el día hábil inmediatamente siguiente.

Vencido el plazo del contrato o en los eventos de terminación anticipada previstos en la l"y;
previamente a la liquidaciÓn, el supervisor y el contratista, extenderán el acta de recibo definitivo, en
el cual se dejará constancia de las cantidades,;,yg¡ürly.,fgndiciones de ítems ejecutados, así como de
las observaciones a que haya lugar. ,,.,' 'l , : :t: , ,,....,1.., , ,,,

''''':" ' t'l:;':'
Plazo de liquidaciÓn del contrato La,',Cntiüad liqt¡jdará el h*"to de mutuo acuerdo una vez sedé
cumplimiento al objeto contractual,,oiál:vencimignto,,del p ü,de ejecución o a la terminación del
contrato por mutuo acuerdo o a más:tá&r Oe-n&od*,lou,-cuaji-o'{4) meses siguientes a la terminación
del contrato, (vigencia) de acuerdo,á,,tb.,€slabÉ *Ao t,elátiCüloo,de,,la,le-y gg de 1gg3, modificado
por el artícuto 21! 

!Pi,9.egbt9':pí$,rde';- 2+ ártffi,ii-.,0é ry,.6u¡",á" ioot. sin perjuicio defoestablecidoenel'articulb 141 y 164'düi nubvo'Cüaprn-..üdeloC.námini#iat¡vo. ', '-
'¡,,iir, ¡i .il ¡ilii+ '-t,iili.;ilrjii','¡ jlriifri'i?,i' .:,':i;iiriti¡i"' 
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lEcHl r-mre, ruig_tfo¡$ DE; ffiréil DE oFEnr¡llü",.JJu0,,""0oli r" |revara
todo el proceso por rnediE',fle la plataforma secop 2 . ,ii ',='- l; 
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Alcaldía de
Simiincn

PARrlctPActoN ctuDADAñfir'U*cgfgrrnigá,q,,óó1- e1;á4icu 66'ü; ta Ley 8'0,áe 1ee3 y ta Ley

::t"::,:T,1:l'l'lj?'t,P":,:...^".j1_":?g!+eourras giui#.áii#án ra .".t'á,1 'ón 
"rt"tar 

para que
3"^::it^.ji:1"f .i,!!,"ilp_uedandesarrotiai $u acrivrdáf il;"ú ÉjÉ;:üÍ5ü;,dü, #;áir:l
If3ll;.."::T:_.j,i:,g"lf:^:at?fl::::q de iontratacion,nña;¡dd;-lád-i"loñ;á;ffi;r;'.;# y,y
lj:l|],:::,:it^"^l?,19::i:1t1.,_ol Municrpaly'iante los,brgan¡smoi de controt det Estado para buscarelq\rlr yata uuüudr

3 :lit5,Ti1il:Ti??!?lv la privacidad eno#u.actuaáóñil-rós iunc¡onarios púbticos. Así mismo
n*ij*l:1,1?l ,lo,g"' 

ras etapas que '""1ffi;¡r;i;;Jñ;;;;; .:;"IX á, lrrj,'r""1!!suministrará toda la información y documentaffii',,pertinente!ñ ;i;.it* i il;-r;'"Jie"piil;J;en el web

ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LTBRE COMERCTO V|GENTES: Et presenteproceso No se encuentra cobijado por Acuerdos o Tratados internacionales.

CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES. NO APLICA.

CRONOGRAMA PUBLICADO EN LOS PRE PLIEGOS Y VIRTUAL EN SECOP 2

Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condicionesprevistas en el presente priego de condiciones y pubricados en secop 2 .

Calle 8 #7 - 39, Código postal: 250640
Sim ijaca - Cundinamarca

www. si m ijaca-cu nd i nam arca. gov. co
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Alcaldía de
Simiiaca SECRETARIA DE GOBIERNO

RESOLUCION
UNIDAD DE CONTRATACION

RESUELVE

ARTíCUIO PRIMERO. - Ordenar la apertura del presente proceso de SELECCTóru ABREVTADA
DE MENOR CUANTIA SUBASTA INVERSA PRESENCIAL No 004 DE 2025, para contratar ta
SUMINISTRO DE MATERIAL GRANULAR PARA LA oPTIIt,IIzecó¡¡ DEL BANco DE
MATERIALES REQUERIDOS PARA EL MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LAS VíES
RURALES DEL MUNICIPIO DE SIMIJACA CUNDINAMARCA

AnTíCULO SEGUNDO. - Establecer como fecha para et cierre virtual de presentación de ofertas
como aparece en el cronograma virtual del secop 2.

REVrso YISETH ñ*+Hnun cunü
VERIFICO: JAMES ¡N,$gN SUAREZ ONTE
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